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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Asociación Malagueña de Trabajadores Interinos del
Servicio Andaluz de Salud y don Félix Balleteros Fernández,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud, sobre Resolución de 5.5.98 que convoca concur-
so-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos
de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 2.494/98. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 18 de septiembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Eduardo Campos Aparici, contra el acto administrativo
dictado por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
sobre Resolución de 22.4.98 que resuelve el concurso de
méritos convocado por Orden de 23.12.97.

Recurso número 2.509/98. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 18 de septiembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Félix Balleteros Fernández y Asociación de Traba-
jadores Interinos del Servicio Andaluz de Salud, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre
Resolución de 23.4.98 sobre criterios de desplazamiento del
personal que ocupa plaza con carácter provisional y de reu-
bicación de determinado personal interino o eventual.

Recurso número 2.495/98. Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Granada, 18 de septiembre de 1998.- El Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. TREINTA Y OCHO
DE MADRID

CEDULA de citación.

Doña Pilar de Frutos Sánchez, Juez de Instrucción acctal.
de este Juzgado Núm. 38 de los de Madrid, en virtud de
lo acordado en providencia dictada en el día de hoy, en las
diligencias de J. Faltas 1098/98, seguidas en este Juzgado
sobre hurto, en las que aparece como denunciado Mohamed
Larbi Ahmed Naser, en ignorado paradero, ha acordado se
cite de comparecencia al mismo, para ante este Juzgado, sito
en la Plaza de Castilla, s/n, sexta planta, el próximo día tres
de diciembre a las diez treinta, al objeto de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio de faltas, advirtiéndole que
deberá comparecer con los medios de prueba de que intente
valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Mohamed Larbi
Ahmed Naser, en ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa
y ocho.- La Secretario.


